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CAPÍTULO I
DE LA ESTRUCTURA DEL COMITÉ APEF

Artículo 1.
El Comité Asesor de Planeamiento y Evaluación Financiera (APEF) tiene 
como funciones:

1.  Estudiar de forma detallada los informes de finanzas, de auditoría y 
el proyecto de presupuesto, preferentemente con base en la política 
científica; y

2. Ejercer una adecuada función asesora financiera que sirva de 
orientación a las Autoridades del IPGH.

Artículo 2.
El Comité APEF es presidido por el Presidente del IPGH e integrado por 
dos personas de los Estados Miembros con derecho a voto, que conozcan 
el funcionamiento, tengan interés en el IPGH y que sus países no ocupen 
puestos de Autoridad, de acuerdo con el Artículo 58 del Estatuto Orgánico.

Las designaciones del Comité APEF tendrán vigencia por un periodo 
de cuatro años.  

Artículo 3.
Las Secciones Nacionales se encargan de proponer candidatos para integrar 
el Comité APEF a la Asamblea General en la que se lleve a cabo la elección 
de Autoridades, considerando las limitaciones mencionadas en el Artículo 2.

Artículo 4.
Excepcionalmente, si no existen candidatos para las designaciones, el 
Comité APEF será integrado por el Presidente y estará asistido por el 
Vicepresidente del IPGH.

Artículo 5.
El Secretario General no es miembro del Comité APEF, pero participará 
en sus sesiones y proporcionará la información necesaria y las facilidades 
para el adecuado cumplimiento de sus tareas.

Artículo 6.
El Comité APEF se reúne virtualmente cada año, antes de la Reunión de 
Autoridades correspondiente al primer semestre.

Artículo 7.
La Secretaría General dispondrá los medios electrónicos para asegurar 
que los miembros del Comité APEF tengan acceso remoto y regular 
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a la información que consideren necesaria para el cumplimiento de 
su labor.

El Presidente del IPGH coordina el análisis de la documentación 
requerida y prepara un informe, con dos meses de antelación, a la 
Asamblea General.

CAPÍTULO II
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ APEF

Artículo 9.
El Secretario General es el encargado de elaborar un anteproyecto de 
temario que será enviado a los miembros del Comité APEF, al menos con 
un mes de antelación a la fecha de su reunión. No obstante, los miembros 
del Comité APEF podrán modificarlo incluso al inicio de la reunión.

Artículo 10.
El Comité APEF hará un análisis detallado de los diferentes 
programas del IPGH, para lo cual podrá requerir la participación de 
los encargados de las respectivas áreas de la Secretaría General, así 
como tener acceso a toda la documentación que le permita decidir, 
con mejor conocimiento de causa, sobre los asuntos puestos a su 
consideración.

Artículo 11.
En cuanto al análisis del Informe de Auditoría, el Comité APEF se reunirá 
virtualmente con el responsable de la firma encargada de la auditoría 
externa y con el Jefe del Departamento de Contabilidad y Finanzas, 
con el propósito de escuchar explicaciones sobre el informe y hacer las 
preguntas que consideren convenientes.

Cuando circunstancias excepcionales así lo ameriten, el Presidente 
del IPGH, en representación del Comité APEF, podrá realizar una reunión 
virtual extraordinaria con el responsable de la firma encargada de la 
auditoría externa y el Jefe del Departamento de Contabilidad y Finanzas.

En ese sentido, si el Presidente del IPGH considera que la reunión 
virtual no clarifica sus inquietudes podrá acudir a la sede de la Secretaría 
General del IPGH. En este caso, se cubrirán los gastos de pasaje y estadía 
con cargo al presupuesto de Imprevistos del Fondo Regular, limitándolos 
a tres días y dos noches.
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Artículo 12.
En lo que se refiere a la Política Financiera del IPGH, el Comité APEF 
formulará las recomendaciones que considere convenientes, a fin de 
hacer el mejor uso posible de los recursos del IPGH.

Artículo 13.
El Comité APEF informará a las Autoridades y a la Asamblea General de 
sus recomendaciones, por medio del Presidente del IPGH.

Artículo 14.
Este Reglamento entra en vigor inmediatamente en la fecha de su 
aprobación por la Asamblea General.
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ESTADOS MIEMBROS
DEL 

INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

EL IPGH, SUS FUNCIONES Y SU ORGANIZACIÓN

El Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) fue fundado 
el 7 de febrero 1928 por resolución aprobada en la Sexta Conferencia 
Internacional Americana que se llevó a efecto en La Habana, Cuba. En 
1930, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos construyó para el uso 
del IPGH, el edificio de la calle Ex Arzobispado 29, Tacubaya, en la Ciudad 
de México.

En 1949, se firmó un convenio entre el Instituto y el Consejo de la 
Organización de los Estados Americanos y se constituyó en el primer 
organismo especializado de ella.

El Estatuto Orgánico del IPGH cita en su Capítulo II, Artículo 2, su Misión:

1. Fomentar, coordinar y difundir los estudios pertenecientes a sus áreas 
de  interés,  las cuales son Cartografía, Geografía, Historia, Geofísica y 
las ciencias afines en beneficio de América; 

2. Apoyar la iniciativa, innovación y generación de conocimiento en sus 
áreas de  interés, a través de estudios, capacitaciones y trabajos de 
sus Comisiones; 

3. Promover la cooperación interdisciplinaria entre los institutos de 
América y organizaciones internacionales afines. 

Solamente los Estados Americanos pueden ser miembros del IPGH. 
Existe también la categoría de Observador Permanente, actualmente 
se encuentran bajo esta condición: España, Francia, Israel, Jamaica y 
República de Corea.

El IPGH se compone de los siguientes órganos panamericanos:

1. Asamblea General; 

2. Autoridades; 

3. Secretaría General; y 

4. Comisiones.

Además, cada Estado Miembro designa y crea oficialmente una Sección 
Nacional, órgano establecido para el cumplimiento de la misión, visión y 
estrategia científica del IPGH en el ámbito nacional, contando para ello 
con el apoyo financiero de su gobierno.
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